
 

JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C., diez de mayo de dos mil veintitrés 

 

Radicado: 110014189036-2021-00917-00 

 

Como quiera que la liquidación de costas realizada, en los términos de la 

tabla adjunta, se encuentra ajustada a derecho, el despacho le imparte 

aprobación (artículo 366 del Código General del Proceso). 

 

Notifíquese,  

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(2) 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SEIS DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

La providencia anterior es notificada por 

anotación en ESTADO No. 053 de fecha 

11-MAYO-2023 

 

Alejandra Laverde Bernal 

Secretaria 



 

Firmado Por:

Ana Maria Sosa
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Juzgado Pequeñas Causas
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 
Bogotá, D. C, diez de mayo de dos mil veintitrés 

 

Radicado: 110014189036-2021-01477-00 
 

Como quiera que la liquidación de costas realizada, en los términos de la 

tabla adjunta, se encuentra ajustada a derecho, el despacho le imparte 

aprobación (artículo 366 del Código General del Proceso). 

 

Notifíquese,  
 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(2) 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SEIS DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

La providencia anterior es notificada por 

anotación en ESTADO No. 053 de fecha 

11-MAYO-2023 

 

Alejandra Laverde Bernal 

Secretaria 

Firmado Por:

Ana Maria Sosa



Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 36 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C., diez de mayo de dos mil veintitrés 

 

Radicado: 110014189036-2022-01839-00 

 

1. Como quiera que la liquidación de costas realizada, en los términos de 

la tabla adjunta, se encuentra ajustada a derecho, el despacho le imparte 

aprobación (artículo 366 del Código General del Proceso). 

 

2. Frente a la solicitud presentada por el apoderado judicial de la 

demandante, para que se profiera la correspondiente sentencia, se indica 

al memorialista que la misma fue proferida el 13 de enero de 2023.  

 

Notifíquese,  

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SEIS DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

La providencia anterior es notificada por 

anotación en ESTADO No. 053 de fecha 

11-MAYO-2023 

 

Alejandra Laverde Bernal 

Secretaria 



Firmado Por:

Ana Maria Sosa

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 36 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 
Bogotá, D. C, diez de mayo de dos mil veintitrés 

 

Radicado: 110014189036-2021-00963-00 
 

Por no haber sido objetada y encontrándose ajustada a derecho 

impártase aprobación a la actualización de la liquidación del crédito 

presentada por la parte demandante, con corte al 26 de enero de 2023, 

por valor de $23.798.427. 

 

Notifíquese,  
 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

 

 

 
JUZGADO TREINTA Y SEIS DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

La providencia anterior es notificada por 

anotación en ESTADO No. 053 de fecha 

11-MAYO-2023 

 

Alejandra Laverde Bernal 

Secretaria 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 
Bogotá, D. C, diez de mayo de dos mil veintitrés 

 

Radicado: 110014189036-2021-01271-00 
 

Por no haber sido objetada y encontrándose ajustada a derecho 

impártase aprobación a la actualización de la liquidación del crédito 

presentada por la parte demandante, con corte al 27 de julio de 2022, por 

valor de $35.656.766,91. 

 

Notifíquese,  
 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

 

 

 
JUZGADO TREINTA Y SEIS DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

La providencia anterior es notificada por 

anotación en ESTADO No. 053 de fecha 

11-MAYO-2023 

 

Alejandra Laverde Bernal 

Secretaria 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 
Bogotá, D. C, diez de mayo de dos mil veintitrés 

 

Radicado: 110014189036-2021-01179-00 
 

Por no haber sido objetada y encontrándose ajustada a derecho 

impártase aprobación a la liquidación del crédito presentada por la parte 

demandante, con corte al 10 de febrero de 2023, por valor de 

$17.913.262,29. 

 

Como quiera que la liquidación de costas realizada, en los términos de la 

tabla adjunta, se encuentra ajustada a derecho, el despacho le imparte 

aprobación (artículo 366 del Código General del Proceso). 

 

Notifíquese,  

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

 

 

 
JUZGADO TREINTA Y SEIS DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

La providencia anterior es notificada por 

anotación en ESTADO No. 053 de fecha 

11-MAYO-2023 

 

Alejandra Laverde Bernal 

Secretaria 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 
Bogotá, D. C, diez de mayo de dos mil veintitrés 

 

Radicado: 110014189036-2021-01343-00 
 

Por no haber sido objetada y encontrándose ajustada a derecho 

impártase aprobación a la liquidación del crédito presentada por la parte 

demandante, con corte al 27 de enero de 2023, por valor de 

$16.101.982,68. 

 

Como quiera que la liquidación de costas realizada, en los términos de la 

tabla adjunta, se encuentra ajustada a derecho, el despacho le imparte 

aprobación (artículo 366 del Código General del Proceso). 

 

Notifíquese,  

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

 

 
JUZGADO TREINTA Y SEIS DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

La providencia anterior es notificada por 

anotación en ESTADO No. 053 de fecha 

11-MAYO-2023 

 

Alejandra Laverde Bernal 

Secretaria 



Firmado Por:
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 
Bogotá, D. C, diez de mayo de dos mil veintitrés 

 

Radicado: 110014189036-2021-01492-00 
 

Por no haber sido objetada y encontrándose ajustada a derecho 

impártase aprobación a la liquidación del crédito presentada por la parte 

demandante, con corte al 28 de enero de 2023, por valor de $8.480.987,38. 

 

Como quiera que la liquidación de costas realizada, en los términos de la 

tabla adjunta, se encuentra ajustada a derecho, el despacho le imparte 

aprobación (artículo 366 del Código General del Proceso). 

  

Notifíquese,  
 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

 

 

 
JUZGADO TREINTA Y SEIS DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

La providencia anterior es notificada por 

anotación en ESTADO No. 053 de fecha 

11-MAYO-2023 

 

Alejandra Laverde Bernal 

Secretaria 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 
Bogotá, D. C, diez de mayo de dos mil veintitrés 

 

Radicado: 110014189036-2022-00128-00 
 

Por no haber sido objetada y encontrándose ajustada a derecho 

impártase aprobación a la liquidación del crédito presentada por la parte 

demandante, con corte al 31 de enero de 2023, por valor de 

$25.587.187,56. 

 

Como quiera que la liquidación de costas realizada, en los términos de la 

tabla adjunta, se encuentra ajustada a derecho, el despacho le imparte 

aprobación (artículo 366 del Código General del Proceso). 

  

Notifíquese,  
 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

 

 

 
JUZGADO TREINTA Y SEIS DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

La providencia anterior es notificada por 

anotación en ESTADO No. 053 de fecha 

11-MAYO-2023 

 

Alejandra Laverde Bernal 

Secretaria 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 
Bogotá, D. C, diez de mayo de dos mil veintitrés 

 

Radicado: 110014189036-2022-00181-00 
 

Por no haber sido objetada y encontrándose ajustada a derecho 

impártase aprobación a la liquidación del crédito presentada por la parte 

demandante, con corte al 25 de noviembre de 2022, por valor de 

$30.954.410,80. 

 

Como quiera que la liquidación de costas realizada, en los términos de la 

tabla adjunta, se encuentra ajustada a derecho, el despacho le imparte 

aprobación (artículo 366 del Código General del Proceso). 

  

Notifíquese,  
 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(2) 

 

 
JUZGADO TREINTA Y SEIS DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

La providencia anterior es notificada por 

anotación en ESTADO No. 053 de fecha 

11-MAYO-2023 

 

Alejandra Laverde Bernal 

Secretaria 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 
Bogotá, D. C, diez de mayo de dos mil veintitrés 

 

Radicado: 110014189036-2022-00188-00 
 

Por no haber sido objetada y encontrándose ajustada a derecho 

impártase aprobación a la liquidación del crédito presentada por la parte 

demandante, con corte al 6 de marzo de 2023, por valor de 

$51.576.703,01. 

 

Como quiera que la liquidación de costas realizada, en los términos de la 

tabla adjunta, se encuentra ajustada a derecho, el despacho le imparte 

aprobación (artículo 366 del Código General del Proceso). 

 

Notifíquese,  
 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(2) 

 

 
JUZGADO TREINTA Y SEIS DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

La providencia anterior es notificada por 

anotación en ESTADO No. 053 de fecha 

11-MAYO-2023 

 

Alejandra Laverde Bernal 

Secretaria 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, diez de mayo de dos mil veintitrés 

 

Radicado: 110014189036-2021-00435-00 

 

Mediante providencia de fecha 6 de mayo de 2021, se libró orden de pago 

dentro de la presente actuación a favor de Cooperativa Multiactiva 

Nuestracoop – En intervención - Nuestracoop contra Alexander Useda 

Álvarez por las sumas de dinero allí indicadas.  

 

El demandado se notificó conforme lo preceptuado en inciso 3º del artículo 

8 de la Ley 2213 de 2022, como se desprende de la certificación obrante 

en el expediente, sin que dentro del término de ley propusiera medio 

exceptivo alguno o acreditará el pago de la obligación que aquí se ejecuta.  

 

Así las cosas, como quiera que no existe vicio ni causal de nulidad capaz 

de invalidar lo actuado, se encuentran cumplidos a cabalidad los 

presupuestos procesales y no existe excepción por resolver, es del caso 

proceder conforme a lo ordenado por el artículo 440 ibídem y, en 

consecuencia: 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Seguir adelante con la ejecución contra Alexander Useda 

Álvarez, tal como se dispuso en el mandamiento de pago. 

 

SEGUNDO: Ordenar la liquidación del crédito teniendo en cuenta lo 

previsto en el artículo 446 de la obra procesal.  

 

TERCERO: Ordenar el avalúo y remate de los bienes embargados y de 



los que posteriormente se embarguen. 

 

CUARTO: Condenar en costas al ejecutado. Señálese como agencias en 

derecho $819.300. 

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(2) 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SEIS DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

La providencia anterior es notificada por 

anotación en ESTADO No. 053 de fecha 

11-MAYO-2023 

 

Alejandra Laverde Bernal 

Secretaria 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, diez de mayo de dos mil veintitrés 

 

Radicado: 110014189036-2021-00821-00 

 

Mediante providencia de fecha 9 de septiembre de 2022, se libró orden de 

pago dentro de la presente actuación a favor de Veterinaria Especializada 

S.A.S. contra Pets and Go S.A.S. por las sumas de dinero allí indicadas.  

 

La sociedad demandada se notificó conforme lo preceptuado en inciso 3º 

del artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, como se desprende de la 

certificación obrante en el expediente, sin que dentro del término de ley 

propusiera medio exceptivo alguno o acreditará el pago de la obligación 

que aquí se ejecuta.  

 

Así las cosas, como quiera que no existe vicio ni causal de nulidad capaz 

de invalidar lo actuado, se encuentran cumplidos a cabalidad los 

presupuestos procesales y no existe excepción por resolver, es del caso 

proceder conforme a lo ordenado por el artículo 440 ibídem y, en 

consecuencia: 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Seguir adelante con la ejecución contra Pets and Go S.A.S., 

tal como se dispuso en el mandamiento de pago. 

 

SEGUNDO: Ordenar la liquidación del crédito teniendo en cuenta lo 

previsto en el artículo 446 de la obra procesal.  

 

TERCERO: Ordenar el avalúo y remate de los bienes embargados y de 



los que posteriormente se embarguen. 

 

CUARTO: Condenar en costas al ejecutado. Señálese como agencias en 

derecho $289.100. 

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(2) 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SEIS DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

La providencia anterior es notificada por 

anotación en ESTADO No. 053 de fecha 

11-MAYO-2023 

 

Alejandra Laverde Bernal 

Secretaria 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, diez de mayo de dos mil veintitrés 

 

Radicado: 110014189036-2021-01535-00 

 

Mediante providencia de fecha 16 de noviembre de 2021, se libró orden de 

pago dentro de la presente actuación a favor de Central de Inversiones 

S.A. CISA contra José Joaquín Cuervo Polania por las sumas de dinero 

allí indicadas.  

 

El demandado fue notificado por conducto de curador ad litem, quien 

contestó la demanda sin proponer medios exceptivos. 

 

Así las cosas, como quiera que no existe vicio ni causal de nulidad capaz 

de invalidar lo actuado, se encuentran cumplidos a cabalidad los 

presupuestos procesales y no existe excepción por resolver, es del caso 

proceder conforme a lo ordenado por el artículo 440 ibídem y, en 

consecuencia: 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Seguir adelante con la ejecución contra José Joaquín Cuervo 

Polania, tal como se dispuso en el mandamiento de pago. 

 

SEGUNDO: Ordenar la liquidación del crédito teniendo en cuenta lo 

previsto en el artículo 446 de la obra procesal.  

 

TERCERO: Ordenar el avalúo y remate de los bienes embargados y de 

los que posteriormente se embarguen. 

 



CUARTO: Condenar en costas al ejecutado. Señálese como agencias en 

derecho $1.415.800. 

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(2) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, diez de mayo de dos mil veintitrés 

 

Radicado: 110014189036-2021-01564-00 

 

Mediante providencia de fecha 3 de diciembre de 2021, se libró orden de 

pago dentro de la presente actuación a favor del Conjunto Residencial 

Quintas de Horizonte P.H. contra Héctor Gonzalo Rodríguez Mora por las 

sumas de dinero allí indicadas.  

 

El demandado se notificó conforme lo preceptuado en los artículos 291 y 

292 del Código General del Proceso, sin que dentro del término de ley 

propusiera medio exceptivo alguno o acreditara el pago de la obligación 

que aquí se ejecuta.  

 

Así las cosas, como quiera que no existe vicio ni causal de nulidad capaz 

de invalidar lo actuado, se encuentran cumplidos a cabalidad los 

presupuestos procesales y no existe excepción por resolver, es del caso 

proceder conforme a lo ordenado por el artículo 440 ibídem y, en 

consecuencia: 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Seguir adelante con la ejecución contra Héctor Gonzalo 

Rodríguez Mora, tal como se dispuso en el mandamiento de pago. 

 

SEGUNDO: Ordenar la liquidación del crédito teniendo en cuenta lo 

previsto en el artículo 446 de la obra procesal.  

 

TERCERO: Ordenar el avalúo y remate de los bienes embargados y de 



los que posteriormente se embarguen. 

 

CUARTO: Condenar en costas al ejecutado. Señálese como agencias en 

derecho $384.500. 

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá D. C., diez de mayo de dos mil veintitrés 

 

Radicado: 110014189036-2021-01753-00 

 

Mediante providencia de fecha 10 de diciembre de 2021, se libró orden de 

pago dentro de la presente actuación, a favor de Compañía de 

Financiamiento Tuya S.A. contra Miguel Ángel Acuña Rodríguez, por 

las sumas de dinero allí indicadas. 

 

El demandado se notificó conforme lo preceptuado en el artículo 8 de la 

Ley 2213 de 2022, como se desprende de la actuación obrante en el 

expediente, sin que dentro del término de ley propusiera medio exceptivo 

alguno o acreditara el pago de la obligación que aquí se ejecuta. 

 

Así las cosas, como quiera que no existe vicio ni causal de nulidad capaz 

de invalidar lo actuado, se encuentran cumplidos a cabalidad los 

presupuestos procesales y no existe excepción por resolver, es del caso 

proceder conforme a lo ordenado por el artículo 440 ibídem y, en 

consecuencia: 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Seguir adelante con la ejecución en contra de Miguel Ángel 

Acuña Rodríguez, tal como se dispuso en el mandamiento de pago. 

 

SEGUNDO: Ordenar la liquidación del crédito teniendo en cuenta lo 

previsto en el artículo 446 de la obra procesal. 

 

TERCERO: Ordenar el avalúo y remate de los bienes embargados y de 



los que posteriormente se embarguen. 

 

CUARTO: Condenar en costas al ejecutado. Señálese como agencias en 

derecho $1.200.000,oo. 

 

Notifíquese,   

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(2) 

 

 
JUZGADO TREINTA Y SEIS DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

La providencia anterior es notificada por 

anotación en ESTADO No. 053 de fecha 

11-MAYO-2023 

 

Alejandra Laverde Bernal 

Secretaria 

Firmado Por:

Ana Maria Sosa

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 36 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: a5aea4701d86f355be76564c1618d6ff0faecd89a2e6fd722a0710b6f565ac6a

Documento generado en 10/05/2023 09:45:04 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, diez de mayo de dos mil veintitrés 

 

Radicado: 110014189036-2022-00014-00 

 

Mediante providencia de fecha 31 de enero de 2022, se libró orden de pago 

dentro de la presente actuación a favor de Veterinaria Especializada S.A.S. 

contra Cristhyan Camilo Rodríguez Cardona por las sumas de dinero allí 

indicadas.  

 

El demandado se notificó conforme lo preceptuado en los artículos 291 y 

292 del Código General del Proceso, sin que dentro del término de ley 

propusiera medio exceptivo alguno o acreditara el pago de la obligación 

que aquí se ejecuta.  

 

Así las cosas, como quiera que no existe vicio ni causal de nulidad capaz 

de invalidar lo actuado, se encuentran cumplidos a cabalidad los 

presupuestos procesales y no existe excepción por resolver, es del caso 

proceder conforme a lo ordenado por el artículo 440 ibídem y, en 

consecuencia: 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Seguir adelante con la ejecución contra Cristhyan Camilo 

Rodríguez Cardona, tal como se dispuso en el mandamiento de pago. 

 

SEGUNDO: Ordenar la liquidación del crédito teniendo en cuenta lo 

previsto en el artículo 446 de la obra procesal.  

 

TERCERO: Ordenar el avalúo y remate de los bienes embargados y de 



los que posteriormente se embarguen. 

 

CUARTO: Condenar en costas al ejecutado. Señálese como agencias en 

derecho $170.600. 

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(2) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá D. C., diez de mayo de dos mil veintitrés 

 

Radicado: 110014189036-2022-00165-00 

 

Mediante providencia de fecha 8 de marzo de 2022, se libró orden de pago 

dentro de la presente actuación, a favor de Abogados Especializados en 

Cobranzas S.A. - AECSA contra Sandra Olivia Guevara Carrasco, por 

las sumas de dinero allí indicadas. 

 

La demandada se notificó conforme lo preceptuado en los artículos 291 y 

292 del Código General del Proceso, como se desprende de la actuación 

obrante en el expediente, sin que dentro del término de ley propusiera 

medio exceptivo alguno o acreditara el pago de la obligación que aquí se 

ejecuta. 

 

Así las cosas, como quiera que no existe vicio ni causal de nulidad capaz 

de invalidar lo actuado, se encuentran cumplidos a cabalidad los 

presupuestos procesales y no existe excepción por resolver, es del caso 

proceder conforme a lo ordenado por el artículo 440 ibídem y, en 

consecuencia: 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Seguir adelante con la ejecución contra Sandra Olivia 

Guevara Carrasco, tal como se dispuso en el mandamiento de pago. 

 

SEGUNDO: Ordenar la liquidación del crédito teniendo en cuenta lo 

previsto en el artículo 446 de la obra procesal. 

 



TERCERO: Ordenar el avalúo y remate de los bienes embargados y de 

los que posteriormente se embarguen. 

 

CUARTO: Condenar en costas al ejecutado. Señálese como agencias en 

derecho $900.000,oo. 

 

Notifíquese,   

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(2) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, diez de mayo de dos mil veintitrés 

 

Radicado: 110014189036-2022-00166-00 

 

Mediante providencia de 8 de marzo de 2022, se libró orden de pago 

dentro de la presente actuación a favor de Abogados Especializados en 

Cobranzas - AECSA contra Jaider Alexander Páez Gativa por las sumas 

de dinero allí indicadas.  

 

El demandado se notificó conforme lo preceptuado en inciso 3º del artículo 

8 de la Ley 2213 de 2022, como se desprende de la certificación obrante 

en el expediente, sin que dentro del término de ley propusiera medio 

exceptivo alguno o acreditará el pago de la obligación que aquí se ejecuta.  

 

Así las cosas, como quiera que no existe vicio ni causal de nulidad capaz 

de invalidar lo actuado, se encuentran cumplidos a cabalidad los 

presupuestos procesales y no existe excepción por resolver, es del caso 

proceder conforme a lo ordenado por el artículo 440 ibídem y, en 

consecuencia: 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Seguir adelante con la ejecución contra Jaider Alexander Páez 

Gativa, tal como se dispuso en el mandamiento de pago. 

 

SEGUNDO: Ordenar la liquidación del crédito teniendo en cuenta lo 

previsto en el artículo 446 de la obra procesal.  

 

TERCERO: Ordenar el avalúo y remate de los bienes embargados y de 



los que posteriormente se embarguen. 

 

CUARTO: Condenar en costas al ejecutado. Señálese como agencias en 

derecho $724.050. 

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(3) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, diez de mayo de dos mil veintitrés 

 

Radicado: 110014189036-2022-00211-00 

 

Mediante providencia de fecha 15 de marzo de 2022, se libró orden de 

pago dentro de la presente actuación a favor de Abogados Especializados 

en Cobranzas S.A. - AECSA contra Carolina Valencia Murgueito por las 

sumas de dinero allí indicadas.  

 

La demandada se notificó conforme lo preceptuado en los artículos 291 y 

292 del Código General del Proceso, sin que dentro del término de ley 

propusiera medio exceptivo alguno o acreditara el pago de la obligación 

que aquí se ejecuta.  

 

Así las cosas, como quiera que no existe vicio ni causal de nulidad capaz 

de invalidar lo actuado, se encuentran cumplidos a cabalidad los 

presupuestos procesales y no existe excepción por resolver, es del caso 

proceder conforme a lo ordenado por el artículo 440 ibídem y, en 

consecuencia: 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Seguir adelante con la ejecución contra Carolina Valencia 

Murgueito, tal como se dispuso en el mandamiento de pago. 

 

SEGUNDO: Ordenar la liquidación del crédito teniendo en cuenta lo 

previsto en el artículo 446 de la obra procesal.  

 

TERCERO: Ordenar el avalúo y remate de los bienes embargados y de 



los que posteriormente se embarguen. 

 

CUARTO: Condenar en costas al ejecutado. Señálese como agencias en 

derecho $1.986.100. 

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(3) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, diez de mayo de dos mil veintitrés 

 

Radicado: 110014189036-2021-00438-00 

 

Acreditado como se encuentra el embargo de la cuota parte del inmueble 

identificado con matrícula inmobiliaria 50S-40263200, se decreta su 

secuestro.  

 

Para tal fin se comisiona, al Señor (a) Alcalde de la Localidad a la cual 

corresponde la dirección del predio, en la ciudad de Bogotá.  Líbrese 

despacho comisorio con los insertos de ley.  Acorde a lo dispuesto en el 

artículo 38 del C. G. del Proceso, la Circular PCSJC17-10 de fecha 09 de 

marzo del 2017 del C. S. de la J., el Concepto No. 78643 de 2017 de la 

Dirección Jurídica de la Secretaría Distrital de Gobierno de Bogotá, el 

Acuerdo 735 de fecha 09 de enero del 2019, emitido por el Consejo de 

Bogotá y la Ley 2030 del 27 de julio de 2020 

 

Se le confiere al comisionado amplias facultades, inclusive la de designar 

secuestre y fijarle los honorarios a que haya lugar, así como la de 

subcomisionar para la práctica de la diligencia encomendada.  Adviértase 

que, es su deber comunicar la designación al auxiliar de la justicia en la 

forma prevista en el canon 49 ritual y de ello dejar constancia en el 

expediente. 

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(2) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C., diez de mayo de dos mil veintitrés 

 

Radicado: 110014189036-2021-01267-00 

 

De conformidad con lo solicitado por el apoderado judicial de la 

demandante y de acuerdo con lo previsto en el artículo 286 del Código 

General del Proceso, se corrige el numeral TERCERO del auto del 13 de 

enero de 2023, proferido por este Despacho, donde se admitió la reforma 

de la demanda, el cual quedará de la siguiente manera: 

 

<1. $2.568.424, por concepto de capital de cinco (5) cuotas en mora, 

correspondientes a los meses de abril, mayo, junio, julio y agosto de 2021, 

según los montos discriminados en el libelo introductor, con sustento en el 

pagaré No. 300103762 aportado como base de la acción.= 

 

En lo demás, el auto permanece incólume. 

 

Notificar esta decisión, junto con el auto corregido, en la forma y términos 

allí dispuestos 

  

Notifíquese,  

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C., diez de mayo de dos mil veintitrés 

 

Radicado: 110014189036-2021-00917-00 

 

Examinada la liquidación del crédito aportada por el demandante, se 

advierte que esta no se ajusta al mandamiento ejecutivo en razón a que 

se calcularon los intereses moratorios a una tasa diferente a la autorizada 

por la Superfinanciera. 

 

En este orden de ideas, es menester modificarla, para ajustarla a la 

realidad de las condiciones de la ejecución, según ejercicio liquidatorio 

realizado por el despacho y que forma parte integral de esta decisión, cuyo 

resumen es el siguiente:  

 

1. Capital Factura BO-00003633  $293.000,00 

Intereses moratorios  $298.907,42 

2. Capital Factura BO-00003692  $87.900,00 

Intereses moratorios  $88.813,64 

3. Capital Factura BO-00003906  $8.248.078,00 

Intereses moratorios  $7.701.325,24 

Total liquidación:  $16.718.024,30 

 

Bajo este entendido y pese a que en el ejercicio liquidatorio presentado por 

la ejecutante no fue objetado, claro se vislumbra que los saldos allí 

arrojados no se ajustan a la realidad del crédito, por lo que, como se 

anunció, se modificará para impartir aprobación a la realizada por el 

despacho.  

 

En virtud de lo expuesto, de despacho resuelve: 

 



PRIMERO: Modificar la liquidación del crédito presentada por la parte 

demandante, para en su lugar impartir aprobación por la suma total de 

$16.718.024,29. 

 

Notifíquese,  

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(2) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

 COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, diez de mayo de dos mil veintitrés 

 

Radicado: 110014189036-2021-01477-00 

 

Examinada la liquidación del crédito aportada por el demandante, se advierte 

que esta no se ajusta al mandamiento ejecutivo en razón a que, se calcularon 

los interese moratorios desde una fecha totalmente diferente a la ordenada 

(presentación de la demanda). 

 

En este orden de ideas, es menester modificarla, para excluir los periodos no 

autorizados, cuyo resumen es el siguiente:  

 

Capital  $5.988.877,00 

Intereses moratorios1  $1.972.788,34 

Total:  $7.961.665,34 

 

Bajo este entendido y pese a que en el ejercicio liquidatorio presentado por 

la ejecutante no fue objetado, claro se vislumbra que los saldos allí arrojados 

no se ajustan a la realidad del crédito, por lo que, como se anunció, se 

modificará para impartir aprobación a la realizada por el despacho.  

 

En virtud de los expuesto, de despacho resuelve: 

 

PRIMERO: Modificar la liquidación del crédito presentada por la parte 

demandante, para en su lugar impartir aprobación por la suma total de 

$7.961.665,34. 

 

Notifíquese,  

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

 
1 Calculados sobre la suma de $5.414.662, conforme lo determinado en el mandamiento de pago 



(2) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, diez de mayo de dos mil veintitrés 

 

Radicado: 110014189036-2022-00014-00 
 

Con vista en el memorial aportado por la parte demandante, con el que 

allega las gestiones de notificación realizadas, para los efectos legales 

téngase en cuenta que el demandado se notificó del mandamiento 

ejecutivo, de conformidad con lo reglado en los artículos 291 y 292 del 

Código General del Proceso, el 9 de febrero de 2023, según certificaciones 

expedidas por la empresa de mensajería contratada.  

 

Adviértase, que el término otorgado para pagar y/o excepcionar venció en 

silencio.   

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(2) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C., diez de mayo de dos mil veintitrés 

 

Radicado: 110014189036-2022-00165-00 
 

De acuerdo con los memoriales aportados por la parte demandante, con 

los que allega las gestiones de notificación realizadas, para los efectos 

legales téngase en cuenta que la demandada se notificó del mandamiento 

ejecutivo, de conformidad con lo reglado en los artículos 291 y 292 del 

Código General del Proceso, el 3 de noviembre de 2022, según 

certificaciones expedidas por la empresa de mensajería contratada.  

 

Adviértase, que el término otorgado para pagar y/o excepcionar venció en 

silencio.   

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(2) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, diez de mayo de dos mil veintitrés 

 

Radicado: 110014189036-2022-00211-00 
 

Con vista en el memorial aportado por la parte demandante, con el que 

allega las gestiones de notificación realizadas, para los efectos legales 

téngase en cuenta que la demandada se notificó del mandamiento 

ejecutivo, de conformidad con lo reglado en los artículos 291 y 292 del 

Código General del Proceso, el 30 de septiembre de 2022, según 

certificaciones expedidas por la empresa de mensajería contratada.  

 

Adviértase, que el término otorgado para pagar y/o excepcionar venció en 

silencio.   

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(3) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, diez de mayo de dos mil veintitrés 

 

Radicado: 110014189036-2021-01817-00 
 

Con vista en los memoriales y los anexos presentados por el extremo 

demandado, amén lo establecido en los artículos 291 y 301 del Código 

General del Proceso, se dispone:  

 

PRIMERO: Tener por notificado mediante la modalidad de conducta 

concluyente (artículo 301 del Código General del Proceso) a la demandada 

María Eugenia Puiz Cruz, respecto del mandamiento ejecutivo y las 

demás providencias que en el asunto se hayan dictado.  

 

En consecuencia, por secretaría contrólese el término con que la pasiva 

cuenta para recibir copia de la demanda y sus anexos y ejercer su defensa 

técnica.  

 

SEGUNDO: Para continuar con el trámite del proceso, el demandante 

deberá aportar las gestiones de la notificación personal a la demandada 

Jacqueline Mejía Sánchez. 

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, diez de mayo de dos mil veintitrés 

 

Radicado: 110014189036-2021-00435-00 
 

De acuerdo con la comunicación emitida por la secretaría el 26 de enero 

de 2023, junto con el acuse de recibido generado por el iniciador receptor, 

para los efectos legales téngase en cuenta que el demandado se notificó 

del mandamiento ejecutivo, de conformidad con el reglado en inciso 3º del 

artículo 8 de la ley 2213 de 2022, el 31 de enero de 2023. 

 

Adviértase, que el término otorgado para pagar y/o excepcionar venció en 

silencio.   

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(2) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, diez de mayo de dos mil veintitrés 

 

Radicado: 110014189036-2021-00821-00 
 

Teniendo en cuenta el memorial aportado por la parte demandante con el 

que acredita las gestiones de notificación realizadas, para los efectos 

legales téngase en cuenta que la sociedad demandada se notificó de la 

orden de mandamiento ejecutivo, de conformidad con el reglado en inciso 

3º del artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, el 14 de febrero de 2023, según 

certificación anexa.  

 

Adviértase, que el término otorgado para pagar y/o excepcionar venció en 

silencio.   

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(2) 
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PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, diez de mayo de dos mil veintitrés  

 

Radicado: 110014189036-2021-01535-00 

 

Para los efectos legales, téngase en cuenta que el abogado Wilson 

Fernando Rivera Pedraza curador ad litem del demandado fue 

formalmente notificado el 23 de enero de 2023 y contestó la demanda sin 

proponer medios exceptivos.  

 

Notifíquese,  

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(2) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, diez de mayo de dos mil veintitrés  

 

Radicado: 110014189036-2021-01640-00 

 

1. Para los efectos legales, téngase en cuenta que el abogado Germán 

Enrique López Cortés curador ad litem del demandado fue formalmente 

notificado el 27 de enero de 2023 y contestó la demanda dentro del término 

legal.  

 

2. Como quiera que en el asunto se ha acreditado la remisión de la 

contestación con excepciones a los demás intervinientes, el despacho, en 

aplicación a lo reglado en el parágrafo del artículo 9, Ley 2213 de 2022, 

prescinde del traslado por secretaría.  

 

3. Como quiera que no existen pruebas por practicar, conforme al numeral 

2° del artículo 278 del Código General del Proceso, en firme esta 

determinación, ingresen las diligencias al despacho para proferir la 

decisión de instancia. 

 

Notifíquese,  

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 
Bogotá D.C., diez de mayo de dos mil veintitrés 

 

Radicado: 110014189036-2021-01673-00 
 

1. De acuerdo con las actuaciones que obran en el expediente, para los 

efectos legales téngase en cuenta que los señores Carlos Eduardo Pachón 

Sarmiento, José Benito Pachón Figueroa, y Ana Elisa Rodríguez de 

Pachón, se notificaron del auto admisorio de la demanda, de conformidad 

con lo reglado en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, el 5 y 12 de 

diciembre de 2022, según comunicaciones efectuadas por la Secretaría de 

este despacho.  

 

Adviértase, que el término otorgado venció en silencio. 

 

2. Se requiere a la parte demandante, para que proceda a notificar a la 

señora Edelmira Robayo.  

 

3. Así mismo, la parte interesada allegue el edicto emplazatorio a los 

herederos indeterminados de María del Rosario Rodríguez de Pachón, con 

la constancia de publicación conforme a lo ordenado en el numeral 2º del 

artículo 2.2.3.7.5.3 del Decreto 1073 de 2015.     

 

Notifíquese,  

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 
Bogotá D.C., diez de mayo de dos mil veintitrés 

 

Radicado: 110014189036-2021-01753-00 
 

De acuerdo al memorial aportado por la parte demandante con el que 

allega las gestiones de notificación realizadas, para los efectos legales 

téngase en cuenta que el demandante se notificó de la orden de apremio 

ejecutivo, de conformidad con lo reglado en el artículo 8 de la Ley 2213 de 

2022, el 21 de enero de 2022 según certificación que obra en el 

expediente. 

 

Adviértase, que el término otorgado para pagar y/o excepcionar venció en 

silencio. 

 

Notifíquese,  

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(2) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, diez de mayo de dos mil veintitrés 

 

Radicado: 110014189036-2022-00166-00 
 

Teniendo en cuenta el memorial aportado por la parte demandante con el 

que acredita las gestiones de notificación realizadas, para los efectos 

legales téngase en cuenta que el demandado se notificó de la orden de 

mandamiento ejecutivo, de conformidad con el reglado en inciso 3º del 

artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, el 3 de noviembre de 2023, según 

certificación anexa. 

 

Adviértase, que el término otorgado para pagar y/o excepcionar venció en 

silencio.   

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(3) 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SEIS DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

La providencia anterior es notificada por 

anotación en ESTADO No. 053 de fecha 

11-MAYO-2023 

 

Alejandra Laverde Bernal 

Secretaria 

Firmado Por:



Ana Maria Sosa

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 36 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 5efd500c8db885a9d6bc7cf2d9e99022f6132f420fbc5b49a4886d64e284a8a7

Documento generado en 10/05/2023 09:44:34 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C., diez de mayo de dos mil veintitrés 

 

Radicado: 110014189036-2022-00111-00 

 

En  aplicación  a  lo  reglado  en  el  artículo  447  del  Código  General  del 

Proceso, hágase entrega de los dineros cautelados al ejecutante hasta la 

concurrencia de las liquidaciones aprobadas.  

 

Para hacer efectiva la orden aquí impartida, el ejecutante deberá allegar al 

expediente, por conducto del correo electrónico, certificación bancaria de 

la cuenta a la cual serán transferidos los dineros. 

 

Secretaría realice la verificación correspondiente en la plataforma web del 

Banco Agrario y de existir dineros a disposición del proceso proceda con 

la entrega, en caso contrario remita al actor las evidencias de la consulta. 

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SEIS DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

La providencia anterior es notificada por 

anotación en ESTADO No. 053 de fecha 

11-MAYO-2023 

 

Alejandra Laverde Bernal 

Secretaria 



Firmado Por:

Ana Maria Sosa

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 36 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 958497a980a7173aefbd6959f43c175684b01c71236d6be337cf37aecd10f04a

Documento generado en 10/05/2023 09:44:34 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, diez de mayo de dos mil veintitrés 

 

Radicado: 110014189036-2022-00141-00 
 

Siendo procedente lo solicitado por el apoderado de la parte demandante, 

se dispone: 

 

Oficiar a la Nueva EPS para que suministre los datos de localización física 

y electrónica de la demandada. 

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, diez de mayo de dos mil veintitrés 

 

Radicado: 110014189036-2022-00208-00 
 

Siendo procedente lo solicitado por el apoderado de la parte demandante, 

se dispone: 

 

Oficiar a la EPS Suramericana S.A. para que suministre los datos de 

localización física y electrónica de la demandada. 

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

 

 

 
JUZGADO TREINTA Y SEIS DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 
Bogotá, D. C., diez de mayo de dos mil veintitrés 

 
 
Radicado: 110014189036-2021-00903-00 
 

Acreditado como se encuentra el embargo del inmueble identificado con 

matrícula inmobiliaria 366-10583, se decreta su secuestro. 

 

Para tal fin se comisiona, al Señor (a) Juez Promiscuo Municipal de 

Carmen de Apicalá - Tolima. Líbrese despacho comisorio con los insertos 

de ley. Se le confiere al comisionado amplias facultades, inclusive la de 

designar secuestre y fijarle los honorarios a que haya lugar, así como la de 

subcomisionar para la práctica de la diligencia encomendada. Adviértase 

que, es su deber comunicar la designación al auxiliar de la justicia en la 

forma prevista en el canon 49 ritual y de ello dejar constancia en el 

expediente. 

 

Para la notificación de esta decisión, obsérvese lo preceptuado en el inciso 

2º del artículo 9 de la Ley 2213 de 2022. Secretaría proceda según los 

artículos 298 y 588 del Código General del Proceso.   

 

Notifíquese, 

 
ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(2) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, diez de mayo de dos mil veintitrés 

 

Radicado: 110014189036-2021-01709-00 
 

Acreditado como se encuentra el embargo del inmueble, identificado con 

matrícula inmobiliaria 50S-40624579, se decreta su secuestro. 

 

Para tal fin se comisiona, al Señor(a) Alcalde de la Localidad a la cual 

corresponde la dirección donde se encuentran los bienes, en la ciudad de 

Bogotá. Líbrese despacho comisorio con los insertos de ley. Acorde a lo 

dispuesto en el artículo 38 del C. G. del Proceso, la Circular PCSJC17-10 de 

fecha 09 de marzo del 2017 del C. S. de la J., el Concepto No. 78643 de 2017 

de la Dirección Jurídica de la Secretaría Distrital de Gobierno de Bogotá, el 

Acuerdo 735 de fecha 09 de enero del 2019, emitido por el Consejo de Bogotá 

y la Ley 2030 del 27 de julio de 2020. 

 

Se le confiere al comisionado amplias facultades, inclusive la de designar 

secuestre y fijarle los honorarios a que haya lugar, así como la de 

subcomisionar para la práctica de la diligencia encomendada. Adviértase que, 

es su deber comunicar la designación al auxiliar de la justicia en la forma 

prevista en el canon 49 ritual y de ello dejar constancia en el expediente. 

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

Bogotá, D.C., diez de mayo de dos mil veintitrés  

 

Radicado: 110014189036-2021-01563-00 

 

Como quiera que el término de suspensión del proceso ha fenecido, el 

Juzgado al amparo del artículo 163 del Código General del Proceso, 

decreta la reanudación. 

 

En consecuencia, requiérase a los extremos de la litis, para que, dentro 

del término de ejecutoria de este proveído, informen si con ocasión al 

acuerdo extraprocesal celebrado el 30 de enero de 2022, se realizó algún 

abono, de ser así, precise las sumas recaudadas y la fechas en que fueron 

recibidas. 

 

Una vez vencido el término aquí otorgado, ingresen las diligencias al 

Despacho para imprimir el trámite correspondiente. 

  

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C., diez de mayo de dos mil veintitrés 

 

Radicado: 110014189036-2022-00578-00 

 

Frente a las excepciones previas propuestas por la apoderada del 

demandado, no habrá de darse trámite a las mismas, teniendo en cuenta 

lo siguiente:  

 

Conforme a lo preceptuado en el inciso final del artículo 391 de la obra 

procedimental, <Los hechos que configuren excepciones previas deberán 

ser alegados mediante recurso de reposición contra el auto admisorio de 

la demanda=.  

 

En consecuencia de lo anterior, el escrito contentivo de excepciones 

previas presentado por la representante del demandado, deberá 

rechazarse de plano en razón a su extemporaneidad, sumado el hecho de 

que no se impetra como recurso; adviértase que la apoderada en amparo 

de pobreza se le remitió el link del proceso el 27 de octubre de 2022, razón 

por la cual, el plazo para interponer la censura venció el día 4 de noviembre 

de la misma calenda. 

 

Notifíquese,   

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(3) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C., diez de mayo de dos mil veintitrés 

 

Radicado: 110014189036-2022-00103-00 

 

1. Se reconoce al abogado Dagoberto Aguilar Umbarila como apoderado 

judicial del demandado Francisco Javier Torres Caro, en los términos y 

para los efectos del poder conferido.    

 

2. Proceda el extremo demandante a notificar a los demás demandados, 

conforme a lo ordenado en el mandamiento de pago del 8 de marzo de 

2022.  

  

Notifíquese,  

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, diez de mayo de dos mil veintitrés 

 

Radicado: 110014189036-2021-01171-00 

 

Teniendo en cuenta que la abogada no acepto el nombramiento como 

curador ad litem ni allego justa causa para rehusar el mismo, se ordena: 

 

PRIMERO: Relevar de la designación a la abogada Yaisa Magaly Salazar 

Benítez. Informar al Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá del 

incumplimiento de los deberes como auxiliar de la justicia, para que adopte 

las medidas correspondientes. 

 

SEGUNDO: Designar como curador ad litem, al togado Camilo A. 

Rodríguez Galeano, comuníquesele por secretaría, para que dentro de los 

cinco (5) días siguientes a la ejecutoria de este proveído manifieste su 

aceptación y proceda a recibir la notificación correspondiente.  

 

En todo caso, adviértasele que el cargo es de forzosa aceptación (numeral 

7, artículo 48 del Código General del Proceso). 

 

Notifíquese,  

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, diez de mayo de dos mil veintitrés 

 

Radicado: 110014189036-2021-01215-00 

 

Teniendo en cuenta que la abogada designada como curador ad litem 

alegó justa causa para no aceptar el cargo aportó las pruebas pertinentes, 

se le releva del cargo y en su lugar, se designa al togado Jorge Garavito 

Mendoza, comuníquesele por secretaría, para que dentro de los cinco (5) 

días siguientes a la ejecutoria de este proveído manifieste su aceptación y 

proceda a recibir la notificación correspondiente.  

 

En todo caso, adviértasele que el cargo es de forzosa aceptación (numeral 

7, artículo 48 del Código General del Proceso). 

 

Notifíquese,  

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, diez de mayo de dos mil veintitrés 

 

Radicado: 110014189036-2021-01823-00 

 

Con el fin de continuar con el trámite de la acción, requiérase a la 

demandante para que acredite al juicio las diligencias de notificación 

realizadas respecto del mandamiento de pago aquí librado, dentro de los 

30 días siguientes a la notificación de esta providencia, so pena de tener 

desistida tácitamente la presente actuación (artículo 317 Código General 

del Proceso). 

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

 

 

 
JUZGADO TREINTA Y SEIS DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

La providencia anterior es notificada por 

anotación en ESTADO No. 053 de fecha 

11-MAYO-2023 

 

Alejandra Laverde Bernal 

Secretaria 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, diez de mayo de dos mil veintitrés 

 

Radicado: 110014189036-2022-00122-00 
 

En atención a la solicitud radicada por la actora, requiérase a las 

entidades bancarias Banco Popular, Bogotá, Bancolombia, citibank, 

Colfinanciera, AV Villas, Finandina y OLD Mutual para que acrediten el 

acatamiento a la orden cautelar decretada en el asunto.  Líbrese la 

comunicación correspondiente anexando copia del oficio inicialmente 

expedido con la constancia de radicación.  

 

Secretaría, remítase las respuestas existentes a la parte interesada. 

 

Ofíciese a Compensar EPS para que informe el nombre de quien figura 

como empleador del aquí enjuiciado y sus datos de ubicación y/o 

notificación.  

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

 

 

 
JUZGADO TREINTA Y SEIS DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

La providencia anterior es notificada por 

anotación en ESTADO No. 053 de fecha 

11-MAYO-2023 

 

Alejandra Laverde Bernal 

Secretaria 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C., diez de mayo de dos mil veintitrés 

 

Radicado: 110014189036-2022-00578-00 

 

1. Para los efectos legales, téngase en cuenta que la apoderada del 

amparado por pobre aceptó el cargo y dio contestación a la demanda 

dentro del término legal.  

 

2. Con todo, a efectos de ser escuchado en el juicio y tener en cuenta el 

escrito de contestación presentado, deberá demostrar el pago total de los 

cánones de arrendamiento vencidos y los que se causen durante el 

proceso, conforme lo exige el numeral 4, artículo 384 del Código General 

del Proceso.  

 

En este punto, ha de tenerse en cuenta que los recibos de depósito de 

arrendamiento aportados evidencian consignaciones entre el mes de 

marzo y octubre de 2022, razón por la cual, deberá acreditar el pago de 

las mensualidades restantes, esto es acreditar el pago hasta el mes de 

mayo de 2023 y los que se causen con posterioridad.  Otórguesele para 

ello el término de cinco (5) días, siguientes a la notificación de este auto. 

 

Notifíquese,   

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(3) 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SEIS DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

La providencia anterior es notificada por 

anotación en ESTADO No. 053 de fecha 

11-MAYO-2023 

 

Alejandra Laverde Bernal 

Secretaria 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C., dos de marzo de dos mil veintitrés 

 
Radicado: 110014189036-2021-00903-00 
 

1. Agregar al expediente las diligencias de notificación, de que trata el 

artículo 291 del Código General del Proceso, encaminadas a notificar a la 

demandada Aydee Vargas Pineda. 

 

2. No será tenido en cuenta el aviso de notificación que allega la parte 

demandante, por cuanto el correo electrónico contenido en el cuerpo del 

escrito no corresponde al asignado a este Despacho Judicial 

(j36pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co), lo cual causa confusión y 

frustra el acto, por lo que deberá rehacerlo. 

  

Notifíquese,  

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(2) 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SEIS DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

La providencia anterior es notificada por 

anotación en ESTADO No. 053 de fecha 

11-MAYO-2023 

 

Alejandra Laverde Bernal 

Secretaria 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, diez de mayo de dos mil veintitrés 

 

Radicado: 110014189036-2021-01631-00 

 

Para continuar con el trámite correspondiente y dado que en la actualidad 

la Dirección Ejecutiva Seccional de Administración Judicial -Bogotá y 

Cundinamarca no cuenta con listado de parqueaderos para custodia de 

procesos inmovilizados por orden judicial, la ejecutante deberá contratar 

el parqueadero a donde pueda ser dirigido el rodante y aportar al 

expediente la información pertinente. 

 

De conformidad con lo establecido en el inciso 2°, numeral 6 del artículo 

595 del Código General del Proceso, la ejecutante, preste caución por la 

suma de $146.300.000,00, para garantizar la conservación e integridad del 

bien.   

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SEIS DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

La providencia anterior es notificada por 

anotación en ESTADO No. 053 de fecha 

11-MAYO-2023 

 

Alejandra Laverde Bernal 

Secretaria 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

Bogotá D.C., diez de mayo de dos mil veintitrés  

 

Radicado: 110014189036-2021-01689-00 
 

Nuevamente se requiere al apoderado judicial de la parte demandante, 

para que allegue el certificado de la notificación electrónica efectuada 

a la sociedad demandada, se advierte que en el expediente ya obran los 

resultados de las notificaciones a las direcciones físicas, sin embargo, la 

prueba de entrega a la dirección electrónica de la ejecutada es ilegible, 

como ya se le había hecho saber en auto del 12 de diciembre de 2022.    

 

Notifíquese,  

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SEIS DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

La providencia anterior es notificada por 

anotación en ESTADO No. 053 de fecha 

11-MAYO-2023 

 

Alejandra Laverde Bernal 

Secretaria 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, diez de mayo de dos mil veintitrés 

 

Radicado: 110014189036-2021-01789-00 

 

Las gestiones de notificación realizadas por la demandante no serán 

valoradas por cuanto no se ajustan, en rigor, a las previsiones que regulan la 

materia. 

 

En efecto, el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022 prevé la posibilidad que las 

notificaciones que deben realizarse de forma personal ahora sean efectuadas 

mediante comunicación electrónica, para cuyo propósito impone el envío del 

proveído objeto de notificación a la dirección electrónica suministrada por el 

interesado, mismo medio a emplear para la remisión de los traslados. 

 

A su turno, en el inciso 3º señala: “La notificación personal se entenderá 

realizada una vez transcurridos dos días hábiles siguientes al envío del 

mensaje y los términos empezarán a correr a partir del día siguiente al de la 

notificación”. 

  

Bajo este entendido, para que la comunicación remitida a la dirección 

electrónica del notificado surta efectos de notificación es necesario que junto 

con ella se remita la providencia a notificación, haciendo la advertencia que, 

la notificación se entenderá surtida, transcurridos dos días hábiles siguientes 

al envío del mensaje, pues será este el hito que dará apertura a la 

contabilización del término del traslado. 

 

Así las cosas, no puede alcanzar el fin pretendido, para con sustento en ella 

tener por notificado al ejecutado, por lo que deberá rehacer el acto. 

Notifíquese,  

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C., diez de mayo de dos mil veintitrés 

 

Radicado: 110014189036-2022-00123-00 

 

Previo a ordenar el requerimiento que solicita el apoderado judicial de la 

demandante, por secretaría, remítansele las respuestas que obran en el 

expediente al correo informado por esa parte, para que precise a que 

entidades bancarias pretende requerir.   

 

Notifíquese,  

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SEIS DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

La providencia anterior es notificada por 

anotación en ESTADO No. 053 de fecha 

11-MAYO-2023 

 

Alejandra Laverde Bernal 

Secretaria 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 
Bogotá, D. C., diez de mayo de dos mil veintitrés  

 
 
Radicado: 110014189036-2022-00578-00 
 
 
Requiérase a la demandante, para que, dentro del término de cinco (5) 

días, siguientes a la notificación de esta decisión, de cumplimiento a lo 

ordenado en el auto del 7 de julio de 2022, esto es, aporte el poder 

otorgado para la iniciación de este proceso e informe los linderos actuales 

que identifiquen el bien objeto de la acción, lo anterior, so pena de no 

continuar con el trámite del proceso.  

 

Notifíquese,  

 
ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(3) 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SEIS DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 
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Alejandra Laverde Bernal 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C., diez de mayo de dos mil veintitrés 

 

Radicado: 110014189036-2021-01475-00 

 

Como quiera que las partes no solicitaron pruebas, más que aquellas que 

reposan en el expediente como documentales y tampoco se advierte 

necesario su decreto oficioso, al amparo de lo preceptuado en el inciso 4º 

del artículo 134 del Código General del Proceso, se resuelve la solicitud 

de nulidad impetrada por Luz Stella Mosquera Mosquera, con fundamento 

en la causal 8ª del artículo 133 ibídem. 

 

La disposición en cita previene que el proceso es nulo, en todo o en parte, 

cuando: <8.(...)no  se  practica  en  legal  forma  la  notificación  del  auto 

admisorio de la demanda a personas determinadas, (…)=. A su turno, el 

artículo 135 ibídem previene en su inciso 2º, señala que la nulidad no podrá 

ser alegada por quien haya actuado sin proponerla.   

 

El debido enteramiento sobre la existencia del proceso a la parte 

demandada comporta una relevante importancia pues de la correcta 

vinculación depende el ejercicio del derecho de defensa, en palabras de la 

Corte; <se está garantizando que sea directamente aquél cuyo derecho o 

interés resulta afectado, o quien lleva representación, el que se imponga 

con plena certidumbre acerca del contenido de providencias 

trascendentales en el curso del proceso.=1  

 

En lo que toca con la legitimación o el interés para invocar la nulidad, 

cumple precisar que sólo concierne a la parte perjudicada con la actuación 

 
1 Corte Constitucional, Sentencia C-472 de 1992, 23 de julio de 1992, M.P. José Gregorio Hernández 

Galindo.  



defectuosa la posibilidad de alegar tal vicio, a fin de que se corrija la 

deficiencia, empero es de aclarar que tal facultad está vedada para quien 

haya dado lugar a los hechos que la estructuran, o para aquel que la 

permitió sin alegarla de forma oportuna, pues no puede salir beneficiado 

de su propia culpa.  

 

Concordante con lo anterior, y en el caso que nos ocupa, se encuentra 

acreditado que quien solicita la nulidad actúa como demandada dentro del 

presente asunto y que esta corresponde a su primera actuación en el juicio, 

por lo que la misma se advierte oportuna.  

 

Pues bien, en el sub judice alega la demandada como sustento de su 

reclamo que si bien es propietaria del inmueble ubicado en la Calle 24 F 

No. 85 B - 05 Interior 2 Apartamento 508, nunca ha habitado en él ya que 

ha estado arrendado, por tanto, las citaciones nunca le fueron entregadas 

y, asegura que, la demandante sabe su dirección de residencia, que 

corresponde a la que figura en la escritura pública No. 2480 de 2014.  

  

Examinado el expediente se advierte que, en efecto, la demandante 

informó en el escrito de la demanda, como dirección física de notificación 

de la convocada Luz Stella Mosquera, la Calle 24 F No. 85 B - 05 

Apartamento 508 Interior 2 de la Agrupación de Vivienda Bosques de 

Modelia en la ciudad de Bogotá, al paso que fue allí donde remitió la 

citación para a su notificación, misiva que fue efectivamente recibida, el 18 

de enero de 2022 en la portería de la copropiedad. 

 

Adviértase, también, tal misiva no fue objeto de rechazo mucho menos 

devuelta por la copropiedad para advertir que su destinataria no residía en 

el lugar.  Ante este panorama, la actora procedió conforme lo establece el 

artículo 292 de la obra rito, esto es, realizó el envío del aviso a lo cual, la 

certificación de la empresa de correo reporta que fue recibida el 23 de 

febrero de la misma anualidad. 

 

Concordante con lo anterior, el inciso 3°, numeral 3 del artículo 291 del 

Código General del Proceso, refiriéndose a la entrega de correspondencia 

relacionada con el trámite de notificación en unidades inmobiliarias, 



previene la posibilidad que la entrega se efectúe en la recepción, lo que 

implica que, la entrega de la citación y aviso de notificación a la persona 

encargada de la portería o sitio de entrada de un conjunto residencial, 

edificio de apartamentos, oficinas y, en general de cualquiera al que se 

impida el libre acedo a las restantes unidades, satisface las exigencias 

previstas en los artículos 291 y 292 del C.G.P. 

 

Ahora, aunque la actora hubiese tenido conocimiento de otra u otras 

direcciones en las que hubiese podido ser intimada la demandada, cierto 

es que, ante la efectividad de la gestión adelantada en la dirección del 

predio afecto al proceso, no existía obligación de intentar la realización del 

trámite en otro lugar, pues conforme con el inciso 2°, numeral 3 del artículo 

291 ibídem, la comunicación debe ser enviada a cualquiera de las 

direcciones informadas al juez. 

 

Por otra parte, ha de tener en cuenta la memorialista que estaba a su cargo 

demostrar de forma fehaciente que los actos surtidos por la demandante 

no fueron efectivos pues de lo contrario su alegato se queda en simples 

dichos carentes de sustento probatorio.   

 

Sin embargo, la interesada no alcanzó tal propósito, pues si bien, allegó al 

expediente ciertos documentos, de ellos no emerge una prueba 

contundente que permita desvirtuar la efectiva entrega de las misivas de 

notificación, como tampoco, que la pasiva no tiene contacto directo o 

indirecto con el inmueble de su propiedad o sus ocupantes, muy por el 

contrario, basta observar el contrato de arrendamiento allegado para 

establecer que ella funge como arrendadora, por tanto, que quienes 

habitan el predio son sus arrendatarios.  

 

En conclusión, como quiera que la irregularidad alegada no aparece 

demostrada, se declarará no probada y se ordenará dar continuidad al 

proceso en la forma que corresponda. 

 

Por lo expuesto, el despacho resuelve:        

 

PRIMERO: Declarar infundada y no probada la nulidad propuesta por 



la demandada Luz Stella Mosquera. 

 

SEGUNDO: Condenar en costas a la demandada Luz Stella Mosquera en 

favor de la demandante. Liquídense en oportunidad, incluyendo como 

agencias el equivalente a ½ SMLMV.       

 

TERCERO: En firme esta decisión ingresen las diligencias al despacho 

para proveer sobre el trámite a seguir. 

 

Notifíquese,  

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C., diez de mayo de dos mil veintitrés 

 

Radicado: 110014189036-2021-00301-00 

 

Con el fin de continuar con el trámite dentro del presente asunto, y 

conforme a lo previsto en el inciso 1º del artículo 392 del Código General 

del Proceso, se procede a resolver sobre las pruebas solicitadas por las 

partes, de la siguiente manera:  

 

Parte demandante: 

 

a) Documentales: Téngase como tal los aportados con el escrito de 

demanda, según la relación incluida en el acápite de pruebas, y con el 

escrito que descorrió el traslado de las excepciones de fondo. 

  

b) Interrogatorios de parte: Deniéguese la práctica de interrogatorio al 

demandado, como quiera que de la revisión del expediente se torna 

innecesaria para demostrar los hechos alegados.  

 

Parte demandada: 

 

a) Documentales: Téngase como tal los aportados con el escrito de 

contestación, y según la relación incluida en el acápite de pruebas 

 

Teniendo en cuenta que no existen pruebas por practicar, y de acuerdo 

con lo previsto en el numeral 2º del artículo 278 del Código General del 

Proceso, se procederá a dictar sentencia anticipada dentro del presente 

asunto. 

 



Una vez en firme este auto ingrese el proceso al despacho para lo 

pertinente.  

 

Notifíquese,  

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C., diez de mayo de dos mil veintitrés 

 

Radicado: 110014189036-2021-00639-00 

 

De inmediato se advierte que la decisión adiada 17 de noviembre de 2022, 

por medio de la cual se resolvió sobre la terminación del proceso por pago 

total de la obligación, no deberá ser modificada, por las razones que a 

continuación se exponen.  

 

El artículo 461 del Código General del Proceso dispone: <Si antes de 

iniciada la audiencia de remate, se presentare escrito proveniente del 

ejecutante o de su apoderado con facultad para recibir, que acredite el 

pago de la obligación demandada y las costas, el juez declarará terminado 

el proceso y dispondrá la cancelación de los embargos y secuestros, sino 

estuviere embargado el remanente.=. 

 

Lo anterior significa que el demandante (acreedor) en el proceso ejecutivo 

cuenta con la facultad de ponerle fin al litigio, si antes de iniciar la audiencia 

de remate presenta escrito que acredite al expediente que recibió el pago 

de las obligaciones que dieron origen al proceso y las costas.  

 

Pues bien, en el caso de marras, el Banco de Bogotá, actuando por 

conducto de apoderado judicial, el 28 de octubre de 2022, presentó al juicio 

memorial en el que informa que el demandado canceló la totalidad de la 

obligación materia del cobro por lo que solicita se declare terminado el 

proceso en virtud del pago total (artículo 461 del Código General del 

Proceso). 

 



Así las cosas, dado que la petición cumple las exigencias establecidas en 

la ley procesal, amen que hace mención al pago total de la obligación que, 

conforme la ley sustancial es uno de los modos de extinguir la obligaciones 

(artículo 1625 del Código Civil), la consecuencia no podía ser otra diferente 

a acceder a la solicitud y ponerle fin al proceso. 

 

Nótese, respecto de las medidas previas decretadas al interior de este 

asunto, el mentado artículo 461 ritual, es absolutamente claro al señalar 

que, terminado el proceso, se dispondrá la cancelación de los embargos y 

secuestros, determinación que encuentra apoyo también en el numeral 4 

del artículo 597 ibídem.  

 

Ahora, valga resaltar, aunque el ejecutado solicitó la cancelación de los 

embargos practicados, tal petitum fue materia de decisión en proveído del 

13 de octubre de 2022, donde se negó su solicitud, por cuanto, no 

concurría ninguna de las causales previstas en el artículo 597 del Código 

General del Proceso pues, no obstante, haber celebrado un acuerdo de 

pago con la entidad, ello no da lugar a ordenar el desembargo.  

 

En cuanto atañe al literal b del artículo 443 de la obra procesal, ha de 

resaltarse, este asunto no terminó con una sentencia de excepciones 

totalmente favorable al demandado, que pusiera fin al proceso, por tanto, 

no le es aplicable dicha disposición, como tampoco, se demostró el cabal 

cumplimiento de sus obligaciones y con ello el desatino al decretar las 

medidas previas. 

 

Finalmente, conviene señalar, si el demandado estima que existió un 

actuar negligente y/o una conducta culposa de la entidad ejecutante al 

promover este juicio, deberá acudir a la institución jurídica 

correspondiente, que no lo es el incidente para la reparación de perjuicios 

pues, se insiste, en este caso no existe condena en contra de la actora que 

habilite promover tal trámite incidental.    

   

Por lo brevemente expuesto, el despacho resuelve:   

 



Primero: No reponer el auto proferido el 17 de noviembre de 2022, que 

decretó la terminación del proceso por pago total de la obligación. 

 

Segundo: Rechazar el incidente de reparación y pago de perjuicios 

propuesto por el apoderado del demandado.  

 

Notifíquese,  

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, diez de mayo de dos mil veintitrés 

 

Radicado: 110014189036-2021-00438-00 

 

Para resolver sobre la procedencia del emplazamiento solicitado, la parte 

demandante deberá aportar los resultados de la notificación física a la 

dirección Carrera 2A No. 89-32 sur Conjunto Alfonso López Pumarejo de 

esta ciudad. 

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(2) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 
Bogotá, D. C., diez de mayo de dos mil veintitrés 

 
 
Radicado: 110014189036-2021-01185-00 
 
 

No hay lugar a ordenar la entrega de títulos judiciales, como quiera que no 

se cumplen los presupuestos establecidos en el artículo 447 del Código 

General del Proceso. 

 

Proceda la parte interesada a notificar el mandamiento de pago, a los 

demandados David Fernando González Ávila y Julián Sarmiento.  

 

Notifíquese,  

 
ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 
Bogotá, D. C, diez de mayo de dos mil veintitrés 

 

Radicado: 110014189036-2022-00181-00 
 

Con vista en la solicitud presentada por la demandante, se dispone: 

 

Aceptar el desistimiento presentado por la ejecutante respecto de la 

medida cautelar decretada sobre los salarios del demandado. 

 
Notifíquese,  

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(2) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, diez de mayo de dos mil veintitrés 

 

Radicado: 110014189036-2022-00188-00 

 

Con vista en la solicitud presentada por la demandante, se dispone: 

 

Aceptar el desistimiento presentado por la ejecutante respecto de la 

medida cautelar decretada sobre los salarios del demandado. 

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C., diez de mayo de dos mil veintitrés 

 

Radicado: 110014189036-2022-01440-00 

 

Frente al derecho de petición presentado por la señora María Belén 

Rubiano González, se le informa que en los procesos judiciales no es 

aplicable el derecho constitucional fundamental de petición, contemplado 

en el artículo 23 de la Constitución Política, en virtud a que las solicitudes 

que los interesados presentan al despacho se definen mediante los 

trámites del procedimiento especial consagrado por el legislador para cada 

proceso en particular. 

 

No obstante lo anterior, frente a la manifestación contenida en el escrito 

presentado, se hace necesario informarle que en auto de esta misma 

fecha, se ordenó la terminación del proceso, junto con el levantamiento de 

las medidas cautelares decretadas.  

 

Notifíquese esta decisión a la petente por el medio más expedito. 

 

Cúmplase, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(2) 

 

Firmado Por:



Ana Maria Sosa

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 36 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 38e51001e2f085fe9fda35f8c683e98da31d064e5e88490569c051f55f5b2af5

Documento generado en 10/05/2023 09:44:02 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, diez de mayo de dos mil veintitrés 

 

Radicado: 110014189036-2021-00836-00 
 
El memorialista deberá estarse a lo resuelto en auto del 19 de julio de 2022 

donde se resolvió sobre idénticas peticiones a las que ahora radica. 

 

En cuanto a la orden de aprehensión, dado que en la actualidad la 

Dirección Ejecutiva Seccional de Administración Judicial -Bogotá y 

Cundinamarca no cuenta con listado de parqueaderos para custodia de 

procesos inmovilizados por orden judicial, la ejecutante deberá informar si 

tiene algún parqueadero donde pueda ser puesto a disposición el vehículo, 

de no ser así, contrate y/o informe el estacionamiento de su preferencia. 

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 
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11-MAYO-2023 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 
Bogotá, D. C., diez de mayo de dos mil veintitrés 

 

Radicado: 110014189036-2021-01187-00 

 

Dentro del proceso ejecutivo iniciado por Domat S.A.S. contra Global 

Valor S.A. se libró mandamiento de pago el 13 de agosto de 2021, allí 

mismo se ordenó la notificación a la pasiva. 

 

Teniendo en cuenta que el proceso permaneció inactivo por más de seis 

(6) meses, en proveído adiado 17 de noviembre de 2022, se requirió a la 

parte demandante bajo los apremios del numeral 1º del artículo 317 del 

Código General del Proceso, el término otorgado por el legislador venció 

sin que el interesado acreditara el cumplimiento de lo ordenado, conducta 

que da lugar a decretar la terminación por desistimiento tácito.  

 

Nótese, aunque el ejecutante efectuó el trámite conforme lo estatuido en 

el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, la diligencia no fue efectiva y, pese a 

ello dejó transcurrir el tiempo sin adelantar el trámite bajo las reglas de los 

artículos 291 y 292 de la codificación procesal. 

 

Por lo expuesto, se resuelve: 

 

PRIMERO: Decretar la terminación del presente proceso, por 

desistimiento tácito.  

 

SEGUNDO: Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares 

practicadas dentro del presente asunto. En caso de existir remanentes, 

secretaría observe las previsiones del artículo 466 ritual. Ofíciese. 

 

TERCERO: No hay lugar a disponer desglose de documentos, como 



quiera que el asunto se adelantó 100% de forma virtual, por tanto, el 

original de los instrumentos base del recaudo no fueron entregados al 

despacho. 

 

CUARTO: Sin condena en costas por no aparecer causadas. 

 

QUINTO: Archívense las diligencias. 

 

Notifíquese,  

 
ANA MARÍA SOSA 

Juez 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SEIS DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 
 

La providencia anterior es notificada por 
anotación en ESTADO No. 053 de fecha 
11-MAYO-2023 
 

Alejandra Laverde Bernal 
Secretaria 



 

JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 
Bogotá, D. C., dieciséis de marzo de dos mil veintitrés 

 

Radicado: 110014189036-2021-01187-00 
 
Dentro del proceso ejecutivo iniciado por Domat S.A.S. contra Global 

Valor S.A. se libró mandamiento de pago el 13 de agosto de 2021, allí 

mismo se ordenó la notificación a la pasiva. 

 

Teniendo en cuenta que el proceso permaneció inactivo por más de seis 

(6) meses, en proveído adiado 17 de noviembre de 2022, se requirió a la 

parte demandante bajo los apremios del numeral 1º del artículo 317 del 

Código General del Proceso, el término otorgado por el legislador venció 

sin que el interesado acreditara el cumplimiento de lo ordenado, conducta 

que da lugar a decretar la terminación por desistimiento tácito.  

 

Nótese, aunque el ejecutante efectuó el trámite conforme lo estatuido en 

el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, la diligencia no fue efectiva y, pese a 

ello dejó transcurrir el tiempo sin adelantar el trámite bajo las reglas de los 

artículos 291 y 292 de la codificación procesal. 

 

Por lo expuesto, se resuelve: 

 

PRIMERO: Decretar la terminación del presente proceso, por 

desistimiento tácito.  

 

SEGUNDO: Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares 

practicadas dentro del presente asunto. En caso de existir remanentes, 

secretaría observe las previsiones del artículo 466 ritual. Ofíciese. 

 

TERCERO: No hay lugar a disponer desglose de documentos, como 



quiera que el asunto se adelantó 100% de forma virtual, por tanto, el 

original de los instrumentos base del recaudo no fueron entregados al 

despacho. 

 

CUARTO: Sin condena en costas por no aparecer causadas. 

 

QUINTO: Archívense las diligencias. 

 
Notifíquese,  

 
ANA MARÍA SOSA 

Juez 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SEIS DE 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, diez de mayo de dos mil veintitrés 

 

Radicado: 110014189036-2021-01443-00 

 

Con vista en la solicitud presentada por la entidad demandante, en 

aplicación a lo reglado en el artículo 461 del Código General del proceso, 

Resuelve: 

 

PRIMERO: Decretar la terminación del proceso ejecutivo promovido por 

Banco Pichincha S.A. contra Ludy Marcela Niño Rodríguez, por pago total 

de la obligación. 

 

SEGUNDO: Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares 

practicadas dentro del presente asunto. En caso de existir remanentes, 

secretaría observe las previsiones del artículo 466 ritual. Ofíciese. 

 

TERCERO: Archívese el expediente. 

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 
Bogotá, D. C., diez de mayo de dos mil veintitrés 

 
Radicado: 110014189036-2022-01440-00 
 

De acuerdo con la solicitud presentada por la apoderada judicial de la 

demandante, en aplicación a lo reglado en el artículo 461 del Código General 

del Proceso, resuelve: 

 

PRIMERO: Decretar la terminación del proceso ejecutivo de mínima cuantía 

promovido por el Carlos Eduardo Mahecha Cardona contra Ligia 

Mercedes Bernal Cárdenas y María Belén Rubiano González por pago 

total de la obligación. 

 

SEGUNDO: Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares practicadas 

dentro del presente asunto. En caso de existir remanentes, secretaría 

observe las previsiones del artículo 466 ritual. Ofíciese. 

 

TERCERO: No hay lugar a disponer desglose de documentos, como quiera 

que el asunto se adelantó 100% de forma virtual, por tanto, el original del 

instrumento base del recaudo no está bajo custodia del despacho. 

 

CUARTO: Archivar el expediente. 

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(2) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, diez de mayo de dos mil veintitrés 

 

Radicado: 110014189036-2021-01664-00 

 

Como quiera que los dineros cautelados fueron entregados a la ejecutante 

hasta la suma pactada en el contrato de transacción celebrado entre las 

partes, amén que se allegó al plenario la evidencia correspondiente a las 

consignaciones efectuadas por los deudores para completar el monto de 

acordado, transacción efectuada a la cuenta determinada en la transacción 

celebrada, el despacho en aplicación a lo reglado en el artículo 312 del 

Código General del proceso, resuelve: 

 

PRIMERO: Decretar la terminación del proceso ejecutivo promovido por 

Conjunto Residencial Altos del Cerro P.H. contra José Manuel Correal 

Garzón y Adriana Muñoz Muñoz por transacción. 

 

SEGUNDO: Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares practicadas 

dentro del presente asunto. En caso de existir remanentes, secretaría observe 

las previsiones del artículo 466 ritual. Ofíciese. 

 

TERCERO: No hay lugar a disponer desglose de documentos, como quiera 

que el asunto se adelantó 100% de forma virtual, por tanto, el original del 

instrumento base del recaudo no fue entregado al despacho. 

 

CUARTO: Archivar el expediente. 

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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